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30620 LEY 15/1993. de 23 de diciembre. por la que
se prorroga el plazo para ejercer la opción
por la nacionalidad española. establecido en
la disposición transitoria tercera de la Ley
18/1990. de 17 de diciembre. sobre reforma
del Código Civil en materia de nacionalidad.

JUAN CARLOS
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

L~ exposición de motivos de la Ley 18/1990. de 17
de diciembre. sobre reforma del Código Civil en materia
de nacionalidad señala la finalidad de su disposición tran
sitoria tercera: extender el beneficio de la opción por
la nacion.alidad española «a los hijos de emigrantes que.
al nacer. ya no eran españoles. Se· estima asl que. por
medio de la opción que se concede quedarán solucio
nadas las últimas secuelas perjudiciales de un proceso
histórico -la emigración masiva de españoles- hoy difí
cilmente repetible.»

El. plazo de tres años establecido en la disposición
tranSitOria para poder ejercer el beneficio de la opción
por la nacionalidad española en los supuestos de hijos
de emigrantes que. al nacer. ya no eran españoles ha
podido resultar insuficiente para aquellos posibles bene
fiCiariOS. dispersos por el mundo y más alejados de los
núcleos urbanos, a los que es más difícil obtener infor
mación.

Teniendo en cuenta el propósito del legislador de
,?eneficiar a los emigrantes y sus hijos y solucionar las
ultimas secuelas de un largo proceso histórico. asl como
las circum¡tancias especiales que concurren en los posi
bles beneficiarios. parece conveniente prorrogar el plazo
para ejercer la opción de la nacionalidad española. esta
blecido en la disposición transitoria tercera de la Ley.

Se ha estimado suficiente prorrogar el plazo dos años
más. que concluye el 7 de enero de 1996. por no man
tener abierta durante demasiado tiempo una situación
transitoria y porque correlativamente al deseo del legis
lador de beneficiar al colectivo a que se dirige. éste debe
mostrar su Interés en las posibilidades que se le ofrecen.

Articulo único.

Se prorroga hasta el 7 de enero de 1996 el plazo
fijado en la disposición transitoria tercera de la Ley
18/1990. de 17 de diCiembre. sobre la reforma del Códi
go Civil en materia de nacionalidad.

Disposición final única.

La presente norma entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «80letln Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y auto

ridades. que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid. 23 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZAlEZ MARQU6Z

30621 LEY 16/1993. de 23 de diciembre. de incor
poración al Derecho español de la Directiva
91/250/CEE. de 14 de mayo de 1991. sobre
la protección jurídica de programas de orde
nador.

JUAN CARLOS
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS.
En las sociedades contemporáneas avanzadas es tal

el grado alcanzado en la automatización de la informa
ción. que no se concibe el desarrollo de las mismas sin
un avance paralelo de la informática. La versatilidad. agi
lidad y seguridad del tratamiento informatizado de los
datos son hoy fundamentos imponderables de la deno
minada «sociedad de la información».

Por esta razón. los Ordenamientos jurídicos dedican
en la actualidad especial atención a la protección de
la creación de programas de ordenador y a la simultánea
persecución del extendido fenómeno de la piratería infor
mática.

Actualmente. la protección en nuestro país de los
programas de ordenador se halla recogida en la Ley
22/1987, de 11 de noviembre. de Propiedad Intelectual.
que declara cuáles son los derechos exclusivos de los
au.tores y establece los procedimientos para su protec-
clan. .

Posterior a dicha Leyes la Directiva del Consejo de
14 de mayo de 1991 sobre la protección jurídica de
los programas de ordenador (91 /250/CEE). cuya incor
poración a nuestro Ordenamiento jurídico se propone
la presente Ley. Esta Directiva tiene por objeto la supre
sión de algunas de las diferencias existentes en cuanto
a la protección jurídica de los programas de ordenador
que ofrecen las legislaciones de los Estados miembros
de la Comunidad; concretamente. quiere suprimir aque
llas diferencias que producen efectos negativos directos
sqbre el funcionamiento del mercado común. La Direc
tiva tiene en cuenta, a tales efectos, la creciente impor
tancia que desempeñan los programas de ordenador en
una amplia gama de sectores lo que. consecuentemente.
obltga a considerar la tecnologla informática como de
interés crucial para el desarrollo industrial de la Comu
nidad Europea.

La incorporación de la Directiva al Ordenamiento jurl
dico español no plantea excesivos problemas, ya que
la gran mayorla de las disposiciones que recoge se con
templan. aunque con otra redacción. en el Título VII del
Libro 1de la Ley de Propiedad Intelectual. Por otra parte.
las escasas modificaciones que la presente Ley introduce
en el sistema de aquélla está previsto que queden cla
rificadas. regularizadas y armonizadas en el Texto.refun
dido que el Gobierno deberá dictar en materia de Pro
piedad Intelectual.

La Ley se divide en nueve artículos que se corres
ponden con los de la Directiva que se traspone. Se com
pleta con una disposición adicional, una transitoria. una
derogatoria y una final.

El texto se ocupa del objeto y de los sujetos de la
protección. En la descripción del objeto se identifica el
amparo que se otorga a los programas de ordenador
con el que se ofrece a las obras literarias. También se
recoge la incorporación a nuestra legislación de los docu
mentos preparatorios como si se tratara de 'programas
de ordenador con objeto de dispensarles idéntica pro
tección. asl como la exclusión expresa de la protección
de las ideas y principios en que se base el programa.


